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Catalina Molina Betancur <cmolina@esu.com.co>

autorización modificación plazo proceso spva 2018-46 

Catalina Molina Betancur <cmolina@esu.com.co> 28 de junio de 2018, 16:27
Para: Juan David Betancur <jbetancur@esu.com.co>
Cc: Jaime Alberto Rico <jrico@esu.com.co>

Cordial saludo,
 
Solicito autorizar la ampliación de plazo de presentación de propuestas del proceso de selección indicado en el asunto
cuyo objeto es “Compraventa de mobiliario para la Secretaría de Seguridad y Convivencia del Municipio de Medellín”
hasta el próximo martes 3 de julio dado que se encuentran observaciones técnicas pendientes por resolver.
 
Estoy atenta
 
Saludos. 
 

 
 
Para registrar sus peticiones, quejas, reclamos, sugerencias o felicitaciones ingrese aquí o envíenos un mensaje

al correo info@esu.com.co. 
Su comentario es muy importante y nos ayuda a mejorar.

 
La información contenida en este correo electrónico es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía destinataria. Si no es usted el
autorizado para recibirlo, su retención, difusión, distribución o copia, está prohibida y es sancionada por la Ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos
disculpas y le agradecemos borrar  inmediatamente el mensaje recibido y sus adjuntos. 
La ESU le informa que los datos personales recopilados en este correo electrónico, se utilizan únicamente para las finalidades aquí descritas y las

establecidas en su Política de Protección de Datos Personales. Todo en concordancia con lo ordenado por  la Ley 1581 de 2012.
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